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PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

fifts leyes y disposiciones generales del Gobierno son ohli- 
Tjat jrias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en olla, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lbv DKSna NoviBMnRF. DE 18,3.5.)

SE SUSCRIBE 
R» LA

IIP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

T-, oor « O «ro.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
BM bi ,;APlT.ib.

Por un mee. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un afio. .

. 8 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

roB&A.
Por un mes. .
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un afio. .

. 8 50 Fias
. 11 >
. 21 >
. 87 50 »

5Omero niielto, 0’26 peaete*.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de Ministros
8S. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
sil importante salud.

GOBIERNO civil.
SANIDAD

Para general conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas: 
(12 mañana à 12 id )

Día 20.
San Asensio 5 invasiones y 

0 defunciones.
Anguiano, 2 y 0.
Autol, 4 y 1.

Logroño 20 Octubre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez

(Núm. 1588.)
A los efectos del art. 55 de la 

ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y en uso de las atribu
ciones que me están conferidas 
por el 62 de la referida ley, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial á 
sesiones ordinarias, que darán 
principio el día 3 de Noviembre 
próximo á las 12 de la mañana 
en el salon de sesiones de la es- 
presada corporación.

Logroño 20 de Octubre 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

CIRCULAR.
(Núm. 1.582.

Trascurridos 20 dias sin haber in
vasiones ni defuncione.®' del cólera 
morbo asiático en el pueblo d-i Brio
nes he acorda lo declarar limpias 
las procedencias de dicho punto, 
á contar desde la fecha

Logroño 19 de Octubre de 1885.
El Gobernador.

Federico Terrer y Galvez •

Idniinisiración de Hacienda.
(Núm. 1581.)

En la Gaceta de Madrid nú
mero 286 correspondiente al 13 
del corriente mes se halla inser
to el pliego de condiciones bajo 
las cuales la Hacienda pública 
contrata por cuenta y á perjuicio 
deD. José Fernandez y Gomez 
el suministro de liar cigarrillos 
de todas clases que puedan nece
sitar las fábricas de tabacos de 
la Península desde la adjudica
ción del servicio hasta 30 de Jli
nio de 1887, hallándose de ma
nifiesto en la Dirección general 
de Rentas estancadas y en las 
Administraciones de Hacienda 
de Barcelona y Valencia los 
ejemplares necesarios de cada 
uno de los tipos ó muestras de 
las clases de papel en que el su
ministro se subdivide, Lasubas- 

¡ ta tendrá lugar en la referida 
I Dirección y simultáneamente en 
I las Administraciones de Hacieu' 
da expresadas el dia 25 de No- 

I viembre próximo de una y media 
á dos de la tarde.

I Lo que he dispuesto se anun
cie en el Boletín oficial de 

i 

esta provincia para conocimiento 
de los que deseen tomar ¡parte 
en la indicada subasta.

Logroño 17 Octubre de 1885. 
( —El zidmiiiistrador de Hacien

da, Federico Asquerino.

SECCIÓN DE LA GACETA,

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ha- 
ci^nda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aorobar el adjunto Re
glamento provisional para la ejecu- 
sión de la ley de 18 de Junio último 
cobre la contribución territorial, el 
cual regirá hasta que, oido el Conse
jo de Estado, se dicte el detínitivo.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
Fernando Co*-Gnyón.

REGLAMENTO GENERAL 
; para el repartimiento y .Idinhii^traeión 

de la eontrihueión de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

fCoiitinitacióa.)

La Admiuistraeíón de Hacienda de 
la provincia cuando le corn sponda 
la resolución, y la Dirección general 

■ de contribuciones si pertenece al Mi
nisterio de Hacienda, reclamarán á 
la Autoridad otorgante de la conce
sión el expediente de virtud del cual 
la haya hecho, y unido al de alta ó 
baja en el amillarainiento que que
da mencionado, acordará en este úl
timo ó propondrá al Ministerio de 
Hacienda lo que proceda.

Art. 54. A los expediente de que 

iiabla el artículo anterior se unirán 
siempre.

l .“ Los documentos que corres
pondan según la naturaleza del he
cho que haya de producir la varia
ción, en justificación de la misma.

2 .“ Certificación de cuanto apa
rezca en los amillaramientos acerca 
del nombre del dueño, extensión su
perficial, cultivo ó aprovechamiento 
á que se destinaba, uso áque se apli
caba si es edificio urbano, y evalua
ciones que en aquel amillaramiento 
esten consignadas respecto á todas 
y cada una de las fincas en que hayan 
de practicarse las alteraciones á que 
el expediente se refierar. Estas certi
ficaciones se harán negativas cuando 
se trate de comprender en el ami
llaramiento finca ó fincas no incluídes 
ni evaluadas en el mismo.

3 .” La diligencia de inspección 
ocular en la que á semejanza de lo 
dispuesto para las nuevas exenciones 
hagan constar bajo su firma y res
ponsabilidad dos individos de la Jun
ta pericial ó Comisión de evaluación 
designados al efecto, y acompañados 
de peritos cuando la naturaleza d?l 
caso lo exigiere, lo que resulte sobre 
la certeza de los hecho alegados, los 
efectos producidos por los mismos en 
las fincas de que se trate, ú otras en 
su caso, según lo prevenido en el 
artículo ante’ ior, y la fecha exacta 
en la cual se han producido dichos 
efectos.

Art, 55. En el acuerdo definitivo 
que recaiga en los expedientes de va
riación en el amillaramiento, caso de 
que en ellos se estimen éstas, se 
habrá de detallar con toda claridad 
cada una de las altas ó bajas que 
deben producirse en virtud del acuer
do, con expresión de las cantidades 
en que cada una de aquellas consis
ta y la parte de las tres que |com- 

j prende el amillaramiento en que las 
I alteraciones deban hacerse. Cuando 

por efecto del expediente las altas y
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bajas deban ser simultáneas, veri
ficándose en distintos distritos mu
nicipales, habrán de expedirse las 
órdenes oportunas en un mismo acto, 
y los Jefes que las ilicten cuidarán 
de hacer constar á su tiempo en el 
citado axpediente que dichas órde- 
denes han tenido cumplimiento.

Art. 56. Para fijar las altas y 
bajas que debau comprenderse en el 
apéndice anual por razón de ganade
ría, á que se refiere el caso 10 del ar
tículo 48, se observarán las reglas 
siguientes.

1 .* Los dueños, aparceros ó eucar 
gados de ganados de que habla el ar
tículo 4.° estarán obligados á presen
tar al Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, y en las poblaciones 
donde exista á la Comisión de eva
luación en el plazo de dos meses, con
tados desde la publicación de este re
glamento en la Gaceta de Jfadrid, re
lación del número de cabezas de ga
nado que posean, designando su cla
se, edad y objeto á que se destinan, 
esto es, si es á la labor ó á granjeria, 
punto ó puntos en que se han de apa
centar y los en que á la sazón se ha
llan, el nombre de las dehesas en don
de existan ó hayan de ir á pastar, el 
del pueblo en cuyo término jurisdic
cional se hallen enclavadas estas de- 
hesas,y la marca del ganado, si la tie
ne. También se incluirán en estas re
laciones los ganados exentos de la 
contribución territorial, por estar de
dicados á una industria no relaciona
da con la agricultura y comprendida 
en las tarifas de la contribución in
dustrial, ex presando cuál sea ésta 
el número con que el contribuyente 
esté inscrito en la matricula respecti
va.

Iguales relaciones presentarán 
siempre que esperimenten alteración, 
en más ó en menos, en el número de 
cabezas de^ sus ganados ó hayan de 
variar éstos los puntos de residencia 
fijados en la primitiva relación.

Para que no pueda alegarse igno
rancia, las Administraciones de Ha
cienda harán insertar esta primera 
regla y la siguiente en el Boletín 
Oficial de su respectiva provincia.

2 .“ El Ayuntamiento ó Comisión 
de evaluación donde se presenten di
chas relaciones á los ganaderos tan
tas copias certificadas de las mismas 
como éstos le pidan, con el objeto de 
que hagan constar en cualquier lu
gar en que los ganados se encuentren 
aquel otro en que estén amillarados.

Todo ganadero estará obligado á 
entregar una de dichas copias á los 
Ayuntamientos ó Comisiones de eva
luación del distrito en cuyo término 
jurisdicional existan materiálmente 
ó hayan de ir, siquiera accidental
mente, el todo ó parte de los ganados, 
en la inteligencia de que de no pre
sentarse dichas copias, el Ayunta
miento ó Comisión de evaluación del 
distrito en que esos ganados existan 
podrá iiicJuirlos en su reparto.sin que 
li)S ganaderos tengan derecho á que 
ge les indemnice de lo que por esta 
causa satisfagan sus ganados por du-

3 .* Además de los recuentos par
ciales de ganadería que estime opor
tuno hacer el Ayuntamiento porme- 
diOjde su Junta pericial, ó la Comisión 
de evaluación en su caso, es obliga
ción de estas corporaciones disponer 
anualmente en la época que conside
re mas oportuna, pero con tiempo 
bastante para que su resultado pueda 
incluirse en el apéndice del umillara- 
miento, un recuento general de la ga
nadería existente dentro de su ter
mino jurisdiccional, cuyo recuento 
ha de hacerse simultáueamer.te en 
todas las zonas ó distritos en que esté 
dividido ó se divida á este efecto 
aquel término, por dos individuos de 
la Junta pericial ó Comisión en cada 
zona, a quienes la misma Corpora
ción comisionará al efecto. Estos co
misionados darán cuenta por escrito 
al día siguiente de hecho el recuen
to, á la misma corporación, del re
sultado obtenido en la respectna zo
na, con exprés.ón del número de ca
bezas de cada clase de ganados, va
sos de colmena, pares de palomas ó 
simiente avivada de gusanos de seda 
que haya en aquélla, detallando los 
uuenos ó usufructuarios de lo.s mis
mos.

4 .^ La Junta pericial ó Comisión 
de evaluación procederá en el térmi
no de tercer día á refundir estas re
laciones parciales en una general por 
orden alfabético de los primeros ape
llidos de los dueños ó usufructuarios 
de la riqueza pecuaria, expresando el 
número y clase de ganados, vasos de 
colmena, etc., etc., que cada uno tie
ne, y dispondrá se publique esta lista 
por edictos fijados en los parajes de 
costumbre de la localidad, para oir 
reclamaciones durante el plazo de 
cinco días y para que los contribu
yentes que se hallan in duídos en el- 
recuento por ganados no sujetos á la 
contribución territorial acrediten do- 
cumentalmeute que están incluidos 
en la contribución industrial por el 
tráfico á que habitualmente destinen 
aquellos ganados.

5 .® Publicados los edictos, la 
Junta ó Comisión examinará indivi
duo por individuo de los comprendi
dos en dicho recuento, la riqueza pe
cuaria que ácada uno resulte en el 
mismo, la que tiene amillarada, la 
que aparezca de las relaciones pre
sentadas por los interesados desde el 
último apéndice al amillara miento 
hasta la lecha en que el mencionado 
recuento se practique y con vista, 
también de las reclamaciones que 
hayan podido hacerse durante el pe
riodo de exposición al público for
mularán las altas y bajas que deban 
efectuarse en el año siguiente.

6 .*^ Tendrán presente para ello 
que deben ser altas en el amillara- 
mieubo:

Primero. Las diferencias de más 
en ios ganados, colmenas, etc. de los 
vecinos del distrito municipal que 
aparezcan en dicho recuento general 
comparados con los ainillarado.s á los 
mismos vecinos; en la primera parte 
del mismo ainillaramieuto,los que no 
goc m de la exención deque habla el 
párrafo quince del artículo .5 y en 
la tercera parte, lo.s exceptuados por 
dicho artículo; ó sea los dedicados á 
industrias comprendidas en las ma

triculas de la contribución indus
trial.

Segundo. Las diferencias de más 
que aparezcan eutre los ganados re
contados á los ganaderos que no sean 
vecinos de la localidad y los que -íons- 
ten de las copias certificadas que han 
de haberse preseutado oportunamen
te de las relaciones que cierran en el 
lugar de su vecindad, conforme á las 
reglas l.“ y 2.* de este artículo.

Tercero. Los ganados, vasos de 
colmena, etc, que se recuenten y 
conste que no estaban anteriormente 
amillarados en ningún distrito mu
nicipal.

Y cuarto. Los ganados que apa
rezcan en el amillaramiento como es- 
ceptuado.s y hayan dejado de estarlo 
por no acreditarse documentalmente 
la exención durante la exposición al 
público del recuento practicado.

7 .* Asimismo tendrán en cuenta 
las expresadas Juntas ó Comisiones 
de evaluación que las bajas de que se 
trata proceden únicamente en la ter
cera parte del amillaramiento de los 
ganados exceptuados de la contribu
ción territorial en dicha tercera par
te incluidos, y respecto á los cuales, 
apareciendo existentes en el recuen
to, no se haya acreditado documen
talmente qutí están comprendidos en 
la matrícula de industrial durante la 
exposición alpúblico de aquel recuen
to, por lo cual debau pasar á la pri
mera parte, como establece el párra
fo anterior.

No se harán ningunas otras bajas 
por ganadería en lus apéndices del 
amillaramiento c-nno resultado del 
recuento que antes se indica. Las que 
por otras causas procedan, se acorda
rán siempre á instancia de parte, 
previa justificación del hecho que las 
motiva.

(Contin uará.J

REGLAMENTO DEL ALFARENSE,

Colegio de 2.® ense/tanza y 
carreras especiales, 

incorporado al Jnsíiiuto de Logroño.

Director;

D. Rosendo ilíaría de Orile Raez.

Licenciado Graduad» ea Filosofía y 
Letras, Uachiller en la uii.snia Facul
tad, Caballero de la Heal Orden de 
Isabei la Católica, Premiado en la 
JE.vposición de Albacete, l*resi- 
deatede la Sociedad Protec
tora de Animales y Planta» 
de Extremadura, socio co- 

rre.spon.sal da la de Ca
diz, etc., eta., etc.

CAPITULO I.
OBJETO Y DEPENDENCIA DEL COLEGIO.

Artículo 1.” Este colegio e.s Ca
tólico, Apostólico, Romano; some
tiéndose vuluutariamente á la ins
pección Eclesiástica.

Art. 2.° Tendrá por único fin 
proporcionar á los alumnos una 

completa’educación en la parte Mo
ral, Intelectual y Física, combinada 
con la debida instrucción en todos 
los ramos de 2 “ enseñanza y prepa
ración de carreras especiales.

Art. 3.® Para llevar á efecto^ la 
instrucción, cuenta con gabinetes'de 
Geografía, Geometría, Topografía, 
Física, Historia Natural, y abundan
te material científico y adminis
trativo.

Art. 4.® La enseñanza será con 
arreglo á los programas oficiales, 
contándose con un Cuerpo de Profe
sores docentes, escogido y de reco
nocida capacidad.

Art. 5.° El Establecimiento esta
rá á cargo del director-fundador, Don 
Rosendo María de Orúe; además ha
brá su director, profesores necesa
rios, inspectores para los internos y 
portero.

Art. 6.” El nombramiento y sepa
ración de Profesores será de la exclu
siva competencia del Director, te
niendo presente las observaciones del 
Ilustre Ayuntamiento, acerca d»? la 
conducta mora de los Profesores.

Art. 7.” Los exámenes de ingreso 
para la 2.'^ Enseñanza y los de prueba 
de curso, tendrán lugar en el mismo 
Colegio, siempre que lo permitan las 
leyes.

Art. 8.” La matrícula para la 2.* 
enseñanza se hará en la secretaría 
del Colegio en todo el mes de Setiem
bre. La de l.“ enseñanza y carreras 
especiales, clase de adorno y artes y 
oficios, durante todo el año, menos 
en los meses de Julio y Agosto.

Art. 9.* Este Colegio admitirá en 
calidad de pobres á cierto número 
de hijos de Alfaro, que cada año acor
dará el Ayuntamiento en unión del 
Director del Colegio. Los aspirantes 
lo solicitarán al Sr. Alcalde en papel 
de oficio y una vez elegidos por el 
Ilustre Ayuntamiento, se pasará ofi
cio de aviso á la dirección del Cole
gio. Estos alumnos solo se les dis
pensa el pago de la cuota mensual de 
enseñanza, debiendo pagar todos los 
demás derechos que les correspondan.

Art. 10. Todo alumno fuese cual 
fuese su clase y edad gastará dentro 
y fuera del Establecimiento la gorra 
de uniforme, y los internos y medio 
internos el traje completo, todo con 
arreglo á modelo.

Art. 11. El traje de reglamento 
será: Pantalón azul con franja de oro; 
chaleco blanco con botones dorados; 
chaqueta azul igual al pantalón, con 
botones dorados é iniciales en los ex
tremos del cuello; gorra de visera 
baja, galón de oro y botón de oro en 
la parte superior; capote negro liso.

CAPITULO 11.
DE LOS ALUMNOS

Art. 12. Todo alumno está obli
gado al cumplimiento de este regla
mento en todas sus partes desde el 
momento de inscribirse en el libro de 
matricula del Colegio.

Art. 13. Los Profesores y emplea
dos del Colegio, ejercerán vigilancia 
dentro y fuera del Establecimiento
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y los alumnos que falten en algo res
petarán y cumplirán los castigos ó 
amonestaciones á que se hiciesen 
acreedores, tanto dentro como fuera 
del Colegio. |

Art. 14. Los padres, tutore.s ó en- ¡ 
cargados, son responsables de las j 
faltas de sus recomendados, quedan
do obligados al pago de cuantos gas
tos ocasionen.

Art. 15. Ningún alumno podrá 
entrar en las clases sin llevar la pa
peleta de pago de la mensualidad, 
con dicha papeleta les inscribirá el 
Profesor en la lista de su respectiva 
asignatura. Este requisito es men
sual y son responsables de él los Se- 
fiores Profes')res que no lo hicieren.

Art. 16. Todo alumno tiene obli-* 
gación de asistir diariamente á sus 
respectivas clases y cuantos ejerci
cios se le señalen. Queda prohibida 
la falta de asistencia sin causa legíti
mamente probada ó autorizada por 
sus padres ó encargados.

Art. 17. Se prohibe á los alumnos 
estar en el local del Colegio ó sus al
rededores; solo podrán hacerlo cinco 
minutos antes dé la entrada á las res
pectivas clases. La entrada y salida 
en el Establecimiento y clases, será 
con compostura y orden.

Art. 18. Queda prohibido que los 
alumnos se dirijan individual ó co
lectivamente al Profesor dentro de la 
clase. Caso de reclamación ó queja 
acudirán al director.

Art. 19. Si algún alumno tuviese 
dificultades acerca de alguna cuestión 
de la asignatura, disculpar asisten
cia ó formular queja de la conducta 
ó maltrato de algún compañero, po
drá dirigirse á sus profesores corres
pondientes antes ó después de termi- 
minar la clase en que sea.

Art. 20. Todo alumno, que no re
sida su familia en Alfaro, tendrá un 
encargado autorizado en dicha ciudad 
para que haga loL pagos necesarios 
y reciba los avisos que se dén del Co
legio.

Art. 21. Para ingresar en el Co
legio se necesita:

Si es de ingreso; partida de bautis
mo y cédula si pasa de 14 años.

Si es de Colegio: cédula si pasa de 
14 años.
Si procede de otro Instituto ó Cole
gio fuera de la provincia deLog’O- 
no certificado de los estudios hechos, 
y cédula si pasa de 14 años.

(Se continuará.)

(Número 1579).

Don Francisco Diez Monforte, Te
niente Alcalde de esta Capital, y 
por delegación del Sr. Alcalde de 
la misma.
Por el presente hago saber: que en 

virtud de cuanto dispone la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884 sobre 
procedimientos de apremios, y á fin 
de hacer efectivos los descubiertos 
por principal y costas y recargos con 

que apacecen varios contribuyentes 
de este termino por térritorial y sal 
en el tercer trimestre del año econó
mico de 1884 á 1885; se sacan á pú
blica subasta los bienes inmuebles 
embargados á lo.s vecino.s que á con
tinuación se expresan:

Pts. cts. ■

106 77

Ambrosio del Valle Valde- 
moros. Una viña en los Te
sos con un olivo, de cabida 
de 8 fanegas, equivalente á 
una hectárea, 67 áreas y 79 
ceutiáreas; lin4a O. y P. te- 
rienos llecos. 650 »

Aniceto Melon. Una viña 
en los Valles de 2 dos fane
gas, equivalente á 4l áreas 
y 92 centiáreas; linda O.
Leoncio Sáenz, P. Florenti
no Melón. M. Pasada, y N. 
Daniel Treviño. 100

Antonio González. Un oli
var en las Cuevas, de una 
fanega y 6 celemines, equi
valente á 31 áreas 44 cen
tiáreas; linda O. Camino de 
Viana, M José Alcalde, N.
José María Jimenez. 293 »

Capellanía de Manuel del
Valle. Un olivar y tierra 
blanca en los Tesos de 20 
fanegas, equivalente á 3 hec
táreas, 80 áreas y 37 centiá
reas; linda Cierzo, un poyo, 
Bochorno, Miguel Torres, 
Mediodía, una Cantera. 1966 67

Celedonio del Valle. Una 
heredad en el Encinar de una 
fanega, equivalente á 20 
áreas 96 ceutiáreas; linda 
O. Casimiro Sáenz, P. here
deros de Eugenio Amusco, 
M.y N. dicho camino. 100 >

Ciríaco Treviño. Un olivar 
en la Isla de 4 celemines, 
equivalente á 6 áreas98 cen
tiáreas; linda O. Victor Tre
viño, P. río Madre, M. Juan 
Melón, y N. Víctor Treviño. 112 50

Fermín Torcal. Uua here
dad en los Pedregales de una 
fanega y 6 celemines, equi
valente á 31 áreas 44centiá- 
reas: linda N. herederos de 
José Crespo. 383 33

Francisco Melón Valiente.
Uua heredad en el Rincón 
de una fanega y 2 celemi
nes, equivalente á 22 áreas 
18 centiáreas; linda O. yN.
Segundo Ibarra, P. Camino, 
y M. Fidel Melón. 233 33

Ignacio Garrido. Una vi
ña olivar en el Portillo de 8 

350 »

50 >

250 »

312 >

432 >

1037 33

3500 >

70 67

150 >
fanegas y 3 celemines, equi
valente á uua hectárea, 72 
áreas y 93 ceutiáreas; linda 
O. y M. rio Cerezo, P. En
gracia Laguna, y N. río Isla 3666 66

Inocencio Sáenz Valle.
Uua vina en Barbazán de 2 
fanegas, equivalente á 4l 
áreas 92 ceutiáreas; linda 
O. y N camino de los Va
lles, P. y M. llecos. 124 66

José Amestoy. Una quin

150 »

ta parte de casa en el Corti
jo, calle Mayor; linda P. ca
lle Mayor, O. herederos de 
Muro, M. Felipe Villar, y 
N. Luciano Valiente.

José María Rodríguez de 
Lid. Una heredad en los Pe
dregales de una fanega, 
equivalente á 20 áreas 96 
centiáreas; linda O. y N. 
José Sta. Cruz, P. Felipe To- 
rralba, y M. Francisco Gon
zález.

Juan Cruz Palacios. Una 
viña en la Lúbriga de una 
fanega y 4 celemines, equi
valentes á 27 áreas 94 cen
tiáreas; linda O. Marcelino 
Sáenz, P. Casimiro Sáenz, 
M. senda de Olivantes, y N. 
Agustín Melón.

Luciano AzC'íitia. Una he
redad en Cucardel de 2 fa
negas y 6 celemines, equi
valente á 52 áreas 40 cen
tiáreas; linda O. Matías Va
llejo, P. y N. Celso Plan- 
zón, M. Marqués de Monas
terio.

Manuel Jimeno Ayala. 
Una heredades el Campillo 
de una fanega, equivalente 
á 20 areas 96 centiáreas; lin
da O. Francisco González, 
P. y M. Román Sáenz y N. 

1 río de L anciego.
María Juana Lopetedí. Un 

olivar en San Quintín de 4 
fauegasy 8 celemines, equi
valente á 97 áreas 82 cen
tiáreas; linda O. y P. llecos.

Nicasio i iaz. Uua heredad 
en Balsalado de 3 fanegas, 
equivalente á 62 áreas 8 
centiáreas; linda O. P. río 
del término, M. Manuel Val, 
yN. i-ázaro Domínguez.

Pedro Pérez Pesquera. 
Dna heredad en Calleja Vie
ja de 11 fanegas, equivalen
te á 2 hectáreas, 9 áreas y 
11 centiáreas,lin iaO. Fran
cisco Diaz, P. río Reniega, 
M. Marqués de Fuertegolla- 
llos, y N. calleja de los Pe
regrinos.

Petra Velez. Una viña en 
la Lúbriga de uua fanega 6 
celemines, equivalente a 29 
áreas 69 centiáreas; linda O. 
P. llecos.

Pío Melón. Una heredad 
en las Rozas de 2 fanegas, 
equivalente á 41 áreas 92 
centiáreas; linda O. José 
Melón, y N. llecos.

Polonia Melón. Una here
dad en los Valles de una fa
nega 5 celemines, equiva
lente á 31 áreas 44 centiá
reas; linda O. senda, P. Do
mingo Saez, xü. Manuel Ba
zo, y N. Segundo Ibarra.

Saturnino Melón. Una vi
ña en el Rincón de una fa
nega, equivalente á 20 áreas 

' 96 centiáreas: lindaO. Fran- 
! cisco Melón, P. río Ebro, M.

Agustín Treviño, y N. Agus
tín Grijalba. 200 »

■^'ebastiana Zurbano. Un
olivar en Pradejón de 3 fa
negas, equivalente á 62 áreas 
88 centiáreas; linda O. y N.
Juan Domingo Sta. Cruz, P.
José Santos, y M. Carretera. 350 »

Tomás Urizar, Una here
dad en el Rincón de 10 cele
mines, equivalente á 17 áreas 
y 46cestiáreas, linda O.Se
bastian Jimeno, P. Victor 
Treviño. 41 67

Toribio Ibarra. Un olivar 
en la Isla de seis celemines, 
equivalente á 10 áreas 48 
centiáreas; linda O. y M. 
Mateo MtílÓL, P. Lázaro Ca
riaga, y N. herederos de Isi- 
dra Lorza. 156 33

Victoriana Saenz, Una vi
ña en las Cuevas de una fa
nega, equivalente á 20 áreas 
96 centiáreas; linda O. Juan 
O. Juan Cruz Palacios P. 
Tomás Sáenz, M. Tomás Uri
zar y N. Pedro Sáenz. 316 66

FORASTEROS.

Angel Vegué. Uua heie- 
dad en Valdeguinea de 4 fa
negas, equivalente á 83 
áreas y 84 centiáreas; linda 
N. Adelaida Enlate, P. Do
mingo Torralba, E. vecinos 
del Cortijo. 116 66

Anacleto Ruiz Esquide.
Una heredad en el Corbo de 
una fanega, equivalente á 
20 áreas 96 centiáreas; lin
da N. Nicasio Diaz, P. terre
no lleco. 300 >

Aquilino Clavijo. Una he
redad en Mala-capa de 6 ce
lemines, equivalentes á 10 
áreas 48 centiáreas; linda O. 
José Bueno, P. Pedro Clavi
jo, M. Celedonio Berceo, y 
N. Camino. 166 67

Claudio Beleunza. Una he
redad en el Chopal de 4 fa
negas 6 celemines, equiva
lentes á 94 áreas 32 centiá
reas; linda O. Camino de 
Varea, P. Manuel María Gar
cia, y N. Juana Crespo. 1200 >

Dionisio Ruiz Navarro.
Una heredad en Valdegui
nea de 4 fanegas y 6 cele
mines, equivalente á 94 áreas 
32 ceutiáreas; linda O .Agus
tín Ruiz, S. Ecequiel Men- 
diluce, E. Silvestre Alvarez. 274 66

Fidel Angulo. Una vina 
olivar en Veradillo de 6 ce
lemines, equivalente á 10 
áreas 48 centiáreas; linda O.
Senda del Término, P. here
deros de Bernabé Sáenz, M.
Juan Ruiz, y N. Senda. 200 *

Herederos de Juan Cruz
Matute. Una her<»dal en Co
rral Cuadrado de 10 fane
gas, equivalente á 2 hectá
reas, 9 áreas y 6 centiáreas;

¡ linda O. y P. llecos. 750 > 
i
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en Valdeparaiso de una fa
nega y 4 celemines, equiva
lente á 27 áreas 94 ceutiá- 
reas; linda O. lleco, P. ca
mino de Viñaspre, y N. Eu
sebio Ibaùez.

Jacinto Blanco. Una vina 
en Cuesta Silos de una fa
nega y 3 celemines, equiva
lentes á 26 áreas y 20 cen- 
tiáreas; linda O. y P. llecos.

José Azcarate. Una here
dad en Cruz Chiquita de 2 
fanegas, equivalentes, á 41 
áreas 92 centiáreas, linda 
O. yP. río Corbo, M. lleco, 
y N. jurisdicción de Oyón.

José Gallego. Una here
dad en Valdeparaiso de 4 
fanegas y 6 celemines equi
valente á 91 áreas y 32 ceur 
tiáreas; linda O. y N. Mel
chor Fernández, P. Lázaro 
Manzo, M. rio del Plano

Marcelina Gallego. Una 
heredad en las Cañas de una 
fanega y 4 celemines, equi
valente á 27 áreas 94 cen
tiáreas; linda O. Valentín 
Aragón, P. Agapita Gómez, 
M. Justo Pascual, y N. di
cho Valentín x^ragón.

Martina Arrasquín. Una 
heredad en Valdeparaiso de 
4 fanegas, equivalente á 83 
áreas 84 centiáreas; lindaO. 
Justiniano Lasanta, M. Re
gadera del Plano, y M. Mar
tina Arra^qui.

Pablo Gallego. Una here
dad en Cantabria de 4 fane
gas, equivalente á 83 áreas 
84 centiáreas; linda O. ca
mino viejo de Varea, P. 
Francisco Carrillo, M. Re
gadera de las Cañas.

Pascual Maestu. Una he
redad en Cuesta Clara de 3 
fanegas y 3 celemines, equi
valente á P8 areas y 12 cen
tiáreas; linda O. Dominica 
Martínez, P. y M. Erial y N. 
Cosme Medrano.

Pedro Clavijo Torres. Una 
viña en Mala-Capa de 6 ce
lemines, equivalente á 10 
áreas 48 centiáreas; linda 
O. Aquilina Clavijo, P. An
gel Madurga, M. Camino de 
Entrena y N. Celedonio Ber- 
ceo.

Pedro Martínez. Una he
redad en Valdeparaiso de 
una fanega y 6 celemines, 
equivalente á 29 áreas y 1 
centiárea; linda O. José Ma
ría Fernández, P. Luis Ber- 
nedo, M. Martina Errasqui.

Segundo Sarabia. Una he
redad en las Cañas de una 
fanega y 6 celemines, equi
valente á 29 áreas y 1 cen
tiáreas; linda<0. rio délas 
Cañas, P. Florentino Berne- 
do, y N. Tomás Sarabia.

Toribio Palacios, Una vi-
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ña olivar en Valsalado de 
J una fanega y un celemín, 
equivalent'á 22 áreas 70 

,, centiáreas; linda N. Nicasio 
Moya, O. Manuel Val, M. 
Mauricio Fernandez.

Victor Martínez García. 
Una heredad en Valdepa
raiso de 6 celemine.s, equi
valentes á 10 áreas 48 cen
tiáreas; linda O. y P. terre
nos llecos.

13

67

»

>
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300
La subasta tendrá lugar en la Sala I 

’’ IConsistorial el día veinte y tres del 
actual de once á doce de su mañana, 
siendo admisible las dos terceras par- | 
tes del valor señalado á dichos bie- ' 
nes. I

Lo que se anuncia al público con
vocando licitadores, en Logroño á 16 
de Octubre de 1885 —El Alcalde, 
Francisco Diez.—El Comisionado, 
Fructuoso Ezquerro.

tenencia de dichas fincas están 
de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos 
los licitadores sin poder exigir 
otros. Los que deseen interesar
se en el remate, han de consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del 
valor de las fincas que quieran 
subastar y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de la valoración.

Santo Domingo de la Calzada 
once de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco-—Ma
riano Herrero Martínez.—Por 
su mandado, Juan plutonio de 
Lama.

Jo Barrasa tiene inscrita en el 
Registro de la propiedad el pa
jar pero no la casa y el compra
dor se proveerá á su costa de ti
tulo.

Santo Domingo de la Calzada 
y Octubre siete de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Ma
riano Herrero Martinez.— Por 
su mandado, Juan Antonio de 
Lama.

Aitiiiicios oficiales

Sección judicial
Núm. 1585.

Don Mariano Herrero Martinez, 
Juez instructor del partido de 
Sto. Domingo de la Calzada.

D. J/ariano Herrero y Martinez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada.
Por el presente hago saber: 

Que el siete de Noviembre próxi
mo, á las 11 de su mañana ten-

Por el presente hago saber: 
Que el dia siete de Noviembre 
próximo á las once de su maña- 

f na, en la Sala audiencia de este

Jrá lugar la venta en pública su- ’ 
basta, en la sala audiencia de este 
Juzgado, de

1 .^ Una heredad en 
Fuente mala de 21 cele
mines, valorada en

2 .’' Otra en id. de 1

3 .^ Otra en S. Juan 
de 9 celemines, en

4 .^ Otra en Artillo

Ptas. ct.

112 50

60

56

0

25

Juzgado tendrá lugar la venta 
en pública subasta sin tipo fijo 
de la mitad de una casa sita en 
la calle de Castrejón de San Mi- 
llán de Yécora, y medio pajar 
en dicha jurisdicción en casa al
ta ó Solana Vallinare-3.

Dichas fincas de la pertenen
cia de Manuel Barrasa Casado 
se venden para el pago de cos
tas impuestas á éste en causa 
criminal que se le siguió en el 
Juzgado deBribiesca. Expresa-

Núm. 1586.

El Ayuntamiento de la villa 
de Haro, en esta provincia, ha 
dispuesto celebrar una feria en
tre los dias tres y diez del próxi
mo Noviembre, en sustitución 
de la renombrada de Setiembre, 
suspendida este año por las cir
cunstancias sanitarias.

Lo que se hace saber por me
dio de este «Boletín oficial» pa
ra que llegue á conocimiento de 
los habitantes de la misma, ad
virtiendo á la vez que la men
cionada población no ha sido in
vadida por la epidemia colérica.

Haro á 18 de Octubre de 1885 
—2V1 Alcalde, Valentin Negue- 
luela.

Anuncios particulares

FARMACEUTICO.

Se necesita un practicante de 
Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
núm. 73. Botica, Logroño.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO2556
5.*^ Otra en S- Juan

de 1 fanega y jnedía, en 196 87 
ó."* Otra en las Ado

beras de fanega y media,

Dia 18 do Ooíiibre do 1885

Temperatura máxima al Sol............................................... 34,4
en 225 0 Idem id. á la Sombra.................................... 1,4

7.* Otra en Linares 
del molino de media fa- Temperatura mínima alaire................................................ 18,4
nega, en 75 0 Idem id. en refiector..................................... 0‘4

8.“ Otra en Ulago
de 2 fanegas y media, en 150 0 Altura raro- á las 9 de la mañana............................... 729,6

9.’' Otra en Peña Fe- METRICA. . á las ,3 de la tarde................................... 726,0
lipe de 8 celemines, en 75 0 Viento. . . á las 9 de la mañana.......................... N. E. Calma.

10 Otra en Valdu- á las 3 de la tarde................................... id.
chable de fanega y me- Estado del á las 9 de la ma^iana............................. Despejado.
día tu 112 50 CIELO. . . á las 3 de la tarde.................................... Cubierto.

Cuyas fincas, de la pertenen
cia de Segundo Riaño vecino de Agua evaporada 0'8

íSan Millan de Yécora, en cuya Ozono. . . . 9
jurisdicción radican, se venden lluvia. . . . l‘080
en ejecución instada por D. Juan
Manuel Saez. Los títulos de per- .......Imp-Wa’Zaporta.'
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